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ASUNTO: Se remite para su
publicación la minuta de
acuerdo número
214lLKllll23

ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍ REZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo 8 fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Acuerdo número 214lLKalll23, por el que se declara aprobada, conforme
al artículo 117 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, la minuta
de decreto 29218lLKllll23 que reforma los artículos 21, 37, 59 y 74 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco.

ATENTAMEN
GUADALAJARA, JALISCO, 21

DIPUTADA SECRETAR¡A RETARIA
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ruÚTUCNO 214ILXI'1123 EL CONGRESO DEL ESTADO ACUERDA:

ARTÍGULO PRIMERO. Se dectara aprobada, conforme al artículo 117 de

la Constitución Política del Estado de Jalisco, la minuta de decreto

29218lLxllll23 emitida por el Congreso del Estado el día 4 de julio de

2023, que reforma los adículos 21, 37 y 74 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ARTICULO SEGUNDO. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado

la minuta de reforma junto con la presente declaratoria, para su

promulgación, publicación y entrada en vigor.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 21 DE. JULIO DE2023

DIPUTADA

HO IA LUISA NOROÑA QU

DIPUTADA SECRETARIA DI RE
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Esta hoja corresponde a la minuta de acuerdo por el que se declara aprobada, conforme
al artículo 117 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, la minuta de decreto
2921BlLXlll/23 que reforma los artículos 21,37,59 y 74 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco.


